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cache, Debayle, Guerrero (Lorenzo), Guerre
ro Castillo, y Norori, Quintanilla y Tapia. 

t .-Se abrió la sesión. CAMARA DEL SENA.DO 2. Se leyó y puso a discusión el acta de Vigésima Primera Se1lón de la Cámara la sesión anterior. ~--•. · ...,. ... · - r del Senado corre1pondlentes a las ordl- • ' · El Honorable Senador docor ArgQello Vi· · ' · • narlas de 1u quinto período con1tltu-·. . 1 daurre pidió la reconsideración del acta en 
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· ~- clonil. · • • · · · · · • • · Pag. 1813 el sentido de reformar el artículo 34 de las PODER EJECUTIVO Re~ulaciones Presupuestarias, agregando 
UOlll!RNACIUN Y A.Nl!XOS después de la frase csalVO los de profesores•, r Apruébanae lo• E1tatuto1 de la cCon•ti· lo siguiente: cy los funcionarios del Poder Ju· tuclón de la Iglesia Unión de Managua~ • 1814 dicial•. 

Contralorla f.1peclal de CuentH Locales e 1818 El Honllrable Senador doctor Mariano Ar· .. ":'~ . • M1NtHE1uo DI! EcoNoMtA gQcllo expresó que la moción tal como esta· · ¡~. (~.. Autorlzanae unos pedido• de Harina · · 1818 ba redactada le parecfa inconstitucional, 

. ·' 

HACll!NDI v CR!DITO PueL1co pues con ese agregado que se propone al Exfmese al 1eftor Petronlo Caldera P., de artículo 34, vendrfa a establecerse que un una respon1abllldad · · · · · • • • 1819 juez podrfa tener dos cargos a la vez: en el BANCO N1CA~AOU!Nsr: Poder judicial y en el Poder Ejecutivo. Agre-Balance general al 30 de Junio de 1955 • 1820 gó que si no era esa la idea de la reforma, 
DUTRJTo NACIONAL ., talvez c&brfa en otro lugar. Autorización.. . . • • • . • . • • . • 1821 El Honorable Senador doctor Argüello TRIBUNAL DI! Cu!NTAS " Vidaurre dijo que esa reforma no era una finiquito.. , , • • , . • . • . . • 1722 sugerencia nacida de Ja Comisión de Hacien· _SfCCION JUDICIAL da, sino de la Excelentísima Corte Suprema 

• 1823 de justicia; que si el doctor Argíiello cree Hemate. . . . · · b 1 1 b ntulo• Supletorio• . • 1824 que la reforma ca e en otro ugar, e roga a ~arca de f'ibrlca • 1825 indicar donde. Patentes de Invención • 1826 El Honorable Senador doctor Mariano ~=~r~:~1: ~~!t~f;.1e~ . · . · . · • · . · · : ~:~ ArgíÍello manifestó que aunque sea la Corte _NotUicación . . . . • . . . . • 1827 la que siguiere la reforma, él se pronuncia Declaratoria de beredero1 . • • • • 1828 en contra, porque esa modificación deja Citaciones de ProceHdo1 . . 1828 abierta la puerta a los miembros del Poder , Judicial para optar a otros cargos, lo cual PODER LEGISLATIVO puede sei: incon!ltitucional, pero que si la 
C6m1ra del Senado 

idea de la moción es la de ~ue cuando a un 
funcionario se le anexa un cargo, perciba el 
cincuenta por ciento del sueldo, le rut>ga al Vigésima Primera Sesión de la Cámara del doctor Argüello Vidaurre redactar la moción Senado, correspondiente a las ordinarias en ese sentido. 

del quinto periodo constitucional del Con· Sometida a Notación la moción del Hono· greso, celebrada en la ciudad de Mana· rabie Senador doctor Argüello Vidaurre pa· gua, D. N., a las diez y cuarenta minutos ra reconsiderar el acta, fué rechazada. de la manana del dfa viernes veinticua· Suficientemente discutida el acta de la se-tro de Junio de mil novecientos cincuenta sión anterior, fué aprobada sin modificación. Y cinco..... " 3.-Se leyó y aprobó lo general, en segunPresidencia del Honorable Senador don do debate, el proyecto de Ley. Reguladora. Alejandro Abaunza E., asistido de los Secre· de Cambios Internacionales. -tarios Honorables Senadores doctores José A discusión en lo particular, se leyeron y · María Borgen y Alberto Argüello .Vidaurre, aprobaron ·tos Artos. del t al 07, inclusive, como primero y segundo, respectivamente. de que consta el proyecto quedando asf apro· Concurrieron además, los Honorable Se- bado en segundo debate, dispensándosele a nadore5 Ar¡:Qello (Mariano), Brantome, Car-. moción del Honorable Senor Presidente, los 
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1814 LA OACETA-DIARlO OflCIAL 

trámites de lectura de autógrafos y aproba· 
ción del acta en la parte cobducente. 

PODER EJECUTIVO 

Gobarnaai6n y An1101 

No. 397 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
1.Jnico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la cConstitución de la lgl~ 

sia Unión de Managua», que dicen: 

4.·-Se leyó y pasó a Comisión de Relacio· 
nes · Exteriores el proyecto de Resolución 
que aprueba el Convenio Nicaragüense Ar· 
gentino suscrito en Buenos Aires el día 14 
de Diciembre de 1954 entre el Embajador de 
Nicaragua en la República de Argentina 
doctor Otto Lamm jarquín y el senor Minis
tro de Relaciones Exteriores y Culto de la 
República Argentina, doctor Jerónimo Re· 

· cHenry Mahlon Weis, residente en esta 
mormo. . d M N" d" 

, . . . ciudad e anagua, 1caragua, por me 10 
Encon~randose de~mtegrada la Co1:rusión de la presente doy fé y certifico que· lo si· 

de Relac10'!.es Exteriores por ausencia deL guiente es copia exacta del Acta de Consti· 

doctor Arguello Solanos, la Mesa nombró tución de la Iglesia Unión de Managua, que 

para reponerlo, al Honorabe Senador doctor con sede en esta ciudad se ha organizado 

Lorenzo Guerrero- por todas tas personas adelante menciona

5.-La Mesa nombró nna Comisión inte
grada por los Honorables Senadores Argüe
llo Vidaurre, Guerrero y Tapia para que pa· 
sen a la Honorable Cámara de Diputados a 
proponer las reformas hechas al Presupuesto 
General de Gastos. 

6.-Se suspendió la sesión. · · 

7.-Se reanudó la sesión. ' 

8. - El Honorable Senador doctor Guerre· 
ro informó que la Honorable Cámara de Di
putados habja aceptado todas las reformas 
que el Senado hizo al proyecto de Presu· 
puesto y que la única observación fué en re· 
lación al aumento de doscientos dólares 
mensual para el Embajador de Nicaragua 
en Cuba, que la acepta si ésta se toma de la 
partida que tiene Relaciones Exteriores lla
mada cMiseláneosi.. 

La Mesa agradeció a la Comisión el infor· 
me rendido. • - · 

9.- Se leyeron y aprobaron en segundo 
debate, tal como pasaron en el primero, los 
Artos. lo. y 20.1 del Presupuesto General de 
Oastos para el ano fiscal 1955--1956. · 

Se leyó y aprobó el Arto. Jo. referente a 
los Egresos, que contiene l~s asign~ci.ones 

de las diferentes Dependencias Adm1rustra· 
tivas, tal como pasó en· primer debate. 

das, Constitución que se ha hecho en reu
nión que al efecto hemos celebrado con fe
cha 15 del corriente mes de julio. La men
cionada Constitución debidamente aproba
da como queda dicho, dice así: 

CONSTITUCION DE LA f OLESIA 

UNJO~ DE MANAOUA 

Art. 1.-Nombre: Esta organización se 
llamará cLa Iglesia Unión de Managua •. 

Art. 2.-0bjeto: El propósito de esta 
Iglesia será ofrecer una oportunidad al pue
blo Protestante de Managua, de habla ingle· 
sa, para reunirse fraternalmente a servir y 
adorar a Cristo. 

Art. 3.-Para hacerse miembro: 
\)-Admisión: Puede una persona ha· 

cerse miembro de esta Iglesia mediante la 
presentación de una carta de dimisión de 
cualquier Iglesia Protestante; también me
diante la afirmación solemne de haber sido 
~ceptado como miembro de una Iglesia Pro
testante; o por declaración de fé en Cristo y 
el firme prop6sito de trabajar con 1otros en 
la Iglesia para el desarrollo dei Reino de 
Cristo sobre la tierra. 

2)-Pacto: La alianza que los miembros 
de esta Iglesia hacen entre sl es la siguiente: 

cAgradecido por las bondades abundan, 
tes de nuestro Dios as( como por Su gran 
regalo de la salvación por medio de Cristo 
jesús, Nuestro Senor, ne aquí que en esta 
forma me comprometo a buscar el conoci
miento de Su Voluntad para cumplirla y 

-.-.. ~:: ..... -

.. 

: ... 

·¡ Se leyeron y aprobaron los Artos. del 4o . 
al 61, inclusive, de que consta el proyecto 
de Presupuesto, habiéndosele dispensado, a 
moción del Honorable Senador Quintanilla, 
los autógráfos Y. aprobación del acta en la 
parte conducente. 

promoverla en fodo lo que me sea posible •. -. 
los intereses del Reino de Cristo. _ ~ .. 

Al aceptar a Cristo jesús y Sus ensenan- ·~ 

10.-Se levantó la sesión citando el Senor 
Presidente para celebrar la próxima ·el día 
lunes veintisiete del corriente a las ocho p.m. 

' 
Alejandro Abaúnza E., ~ · 

Presidente. 

/osé Maria ,Borgen, 
Secretarlo 

Alberto Argiiello V., 
Secretarlo 

zas como mi suprema norma de fé, y la Bj,. · --\ 
blia como la revelación progreSiva que Dios . . . '-....,;; 

hace de Sl mismo al hombre, y creyendo de " · !.-· : 4 
todo corazón que la intupretación de las .~ 1 
Escrituras es un derecho que le correspon· ' :. __ .. ¡ : 

de a cada persona según su propio criterio, .: C. · i 
busco la comunión con todos aquellos que , 
aman devotamente al Senor Nuestro, jesu- • . 

cristo, y adoptan su norma de ensenanza y 

·. oi. 
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de conducta tal como se expone en el Nue· tengan 1'8 o más anos de edad. Unicamen· vo Testamento. te los miembros de la Iglesia tendrán dere· Comprendiendo que el buen éxito de la cho de votar en los casos de destitución o Iglesia depende de la consagración indivi· restitución de miembros de la Iglesia. dual de todos y cada uno de sus miembros, 2)-EI ano fiscal terminará el 1 de Marzo mt comprometo a concurrir a sus servicios, de cada ano. 
a contribuir a su mantenimiento, a laborar 3)-Se celebrarán sesiones anuales duran· por preservar la paz y la armonia y, en todo tt' la tercera semana de M,u-zo. Si por al· lo pue sea posible, promover de todas ma guna razón no se pudiere celebrar la A1:am· ne1as su bienestar temporal y espiritual•. blea anual durante la semana especificada, 3)-Asociación Dual: No es necesario ésta podrá ser pospuesta a otra fecha fijaria cortar las relaciones de uno con su Iglesia por el Concilio de la Iglesia. Los asuntos a regular a fin de llegar a ser miembro de esta tratarse en la sesión Rnual incluirán: Iglesia. 

1 a) Aquellos ejercicios de cultos y reunio· . 4)-Aceptación: Las personas que llenen nes que sean adecuados a la ocasión. las condiciones arriba apuntadas serán reci- b) La presentación y aprobación de los in-bidas como miembros mediante la acción formes anuales de todos los oficiales, de la Iglesia y con la recomendación de la juntas, comisiones, organizaciones y la junta de Ancianos. • acción correspondiente. 5) -Dimisión: c) La presentación y aprobación del pre· a) La lgles.ia puede, con la recomendación supuesto de la Iglesia. de la junta de Ancianos extender car· d) La elección de los oficiales. tas de dimisión o certificados de buen e) Todos aquellos asuntos que se presen· comportamiento, incluyendo explica- ten en forma apropiada en la sesión. caciones referentes a la asociación dual, 4)-EI Ministro, la junta de Ancianos, o para ser presentados a cualquier otra ·el 15% de los miembros activos, podrán Iglesia Cristiana. convocar a sesiones de asuntos especiales b) Los miembros que salieren permanen· de la Iglesia, con tal que se dé aviso público temente de Managua serán puestos au- de dicha sesión con una semana de antici· tomáticamente en la lista de inactivos, pación .... 
a menos que ellos especificamente so· 5)-Hará quorum para la sesión la pre· liciten lo con_lrario; asímismo, si 1egre· sencia del 25% de los miembros activos. saren a M,anagua, serán restitufdos au- .6)-En todas las sesiones de negocios la tomáticamente como miembros. Tales Iglesia estará gobernada conforme los Re· personas, además podrán recibir car· glamentos de la Orden de Roberto. tas de dimisión o certificados de buen 7)-El Concilio de la Iglesia tiene autori-comportamiento. dad para actuar a nombre de la Iglesia mien-c) Pueden eliminarse nombres de la lisia tras se celebran las sesiones de negocjps rede miembros por acción de la Iglesia, servándoles a sus miembros el derecho de con la recomendación de la junta de revisión. 
Ancianos, ya sea por ausencia prolon· A'rt. 1.-Dignatarios y Comisiones: 
~ada o por .ma!"ifiesta falta de .simpa l)-Los dignaÍarios autorizados por la tia co!1 las finaltdades de la lgl_es1.a. Ta· Iglesia consistirán de: " ~ les m1e~bros pueden ser res~1tuidos a a) El Ministro y aquellos concurrentes que la Iglesia con. la recomendación de la sean necesarios; • 
junta de Ancianos. b) El Presidente· ' 

Art. 4.-Bautismo: El bautjsmo cristiano c) Seis ancianos~ 
puede ser a~ministrado en la forma. que de· d) Tres ~posit~rios; see el candidato y en el caso de mnos co· e) El Secretario· 
mo lo deseen sus padres. f ) El Tesorero;' 

Art. 5.-Comunión: la-Iglesia celebrará g) El Superintendente de la Escuela de la la Cena del Senor por lo menos cuat~o ve· Iglesia. 
ces al ano e invitará a todos los creyentes. 2)-Serán autorizadas las siguientes co· Art. 6.-0obierno de la Iglesia: misiones: 

1)-EI Gobierno de esta Iglesia estará a a) Comisión de Finanzas¡ cargo de sus miembros comulgantes que b) Comisión juvenil de Trabajo y de Edu· tengan 18 o más anos de edad, quienes ejer· cación Religiosa; . cerán el derecho de controlar en todos sus c) Comisión de Servicio Social, Benefl· asuntos. En caso surjan asuntos especfficos cencia y .\1isiones; · los cuales requieran una rnás amplia expre· d) Comisión de Música; sión de opinión, los miembros comulgantes e) Comisión de Recibo y Acomodo; podrán permi!ir la votación de todos los f ) Comisión de Relaciones Públicas. contribuyentes regulares y trabajadores de 3)-Elecciones: Todos los oficiales y di· 1a Iglesia y de la Escuela de la Iglesia que rectores y miembros dt comisiones serán 
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electos· en la Asamblea anual de entre los 
miembros comulgantes de laJglesia confor-
me nominación, tal como lo establece el Ar· c ) 
ticulo 8, sección. -

En la primera elección se escogerán a los 
seis ancianos; dos para un térmimo de tres 
anos; dos para un periodo de un ano; y 
dos para un lapso de un afto. En las subsi· 
guientes sesiones anuales eligirán 'a dos an· 
danos para términos de tres anos a fin de 
que repongan a aquellos cuyos periodos ha· 
yan expirado. De la misma manera, en la 
p1 in1t:ra elección se escogerán tres deposi· 
tarios, uno para tres anos, otro para un pe· 
riodo de dos anos, y el otro para un perio· 
do de un ano. En las sesiones sucesivas d ) 
se elegirá un depositario para un periodo 
de tres anos a fin de que suceda a aquel de· 
positario cuyo término haya expirado. Se 
podrá llemu cualquier vacante en cualquiera 
sesión de negocios, con tal de que se dé avi· 
so anficipado de una semana. 

4)-Deberes de los Dignatarips y de las e) 
Comisiones. ·· 

. a) El Ministro: Obligaciones y Modo .de 
Selección. 

herentes a la posición de oficial presi·. 
dente; 

los Ancianos: Los ancianos estarán 
asociados con el Ministro en lo que se 
refiere al cuidado de los intereses espi· 
rituales de la iglesia, y a la administra· 
ción de los mandatos u ordenanzas. 
Junto con el Ministro ellos examinarán 
a todos los candidatos para miembros 
de la iglesia y en caso de aprobar los 
darán su recomendación a la iglesia. 
En ausencia del Ministro ellos verán de 
que el púlpito sea ocupado y adminis
trarán también los fondos destinados 
para la beneficencia de los pobres. 
Los Depositarios: Los depositarios ten
drán a su cuidado todas las propieda· 
des de la iglesia., menos el dinero. Se 
encargarán de nombrar a un cuidador 
y le prescribirán sus obligaciones. La 
propiedad de la iglesia se tendrá de 
acuerdo con las leyes de Nicaragua; 

El Secretario: El Secretario de la igle
sia mantendrá un record completo y al 
dia de las sesiones y . de los negocios 
hechos por la iglesia. También desem· 
penar4 otros deberes propios de su po· 

1)-EI Ministro será un clérigo· regular· sición. Asimismo servirá el cargo de 

mente ordenado por alguna denominación Secretario del Concilio de la Iglesia; 
protestante que esté afiliada u puéda afiliar· 
se al Concilio Mundial de Iglesias. Tomará f ) El Tesorero: Será obligación. del Te· 

posesión del cargo· b'ajo el claro entendi- sorero de la iglesia recibir todos los di· 

miento de que sus enseftanzas y actividades neros de la iglesia; mantener cuentas 

serán de carácter evangelizador y por nin· exactas de las finanzas de la iglesia in· 

gún sectarias. Será elegido por votación cluyendo seguros, reservas y cuales· 

en la forma prescrita en el Arto. 6, sección quiera otras clasificaciones del presu· 

. · 1, siendo necesario unas dos terceras partes puesto; extender pagos que sean auto· 

de la mayoría para la elección. rizados por la Comisión de Finanzas 

Cuando haya una vacante en el púlpito 0 de la iglesia, y rendir un informe en 

esté próximo a ocurrir una vacante, et Con· cada sesión regular~del concilio; 

cilio de la Iglesia investigará a los posibles g) E,l Superintendente de la Escuela de la 

candidatos y escogerá el nombre para ser Iglesia: El Superintendente tendrá a 

sometido a los miembros votantes de la su cargo la supervigilancia y gobierno 

congregación en una asamblea que se cele· de la Escuela, de la Iglesia y seleccio· 

brará no antes de una semana después de nará a los maestros y oficiales; tarr,bién 

que se haya anunciado el nombre pllblica· cooperará con la Comisión de Educa· 

mente. La elección se hará l?ºr votación ción Religiosa en el desarrollo y_ elabo-

secreta. · ración de un programa; 

2)-EI Ministro tendrá a su cargo el bien· h) Comisión de Finan;as: Esta comisión 

e~tar ~spiritual de la ~ongregación, incluyen· consistirán en un Tesorero (ex-oficio) y 

do visitas a los miembros, y la administra· no menos de tres miembros más, inclu· 

ción de las ceremonias y ordenanzas. Ta.m· yendo 1 anciano, 1 depositario y 1 

bién tendrá la investidura de jefe oficial ad· miembro de la Comisión· de Beneficen· 

. ml11istrativo de la iglesia y presidirá todas cia. Esta comisión aprobará las peti· 

las sesiones, a menos que la iglesia observe ciones hechas a la Iglesia, etc. 
otra disposición. . 

3)-Los arreglos financieros para la ob- i ) Comisión de Edutación Religiosa: Esta 

tendón de un ministro se harán entre el Mi· comisión unificará las.actividades edu· 

nistro y la Junta de Ancianos. caclonales y velará porque la educa· -

b) El Presidente: • Las atribuciones del sión religiosa; del nino, del adolescente 

Presidente serán presidir todas las se- y del adulto sea completa y cabal. Tam· 

siones de negocios de la iglesia, y des· bién tendrá a su cargo la librerfa de la 

empenar todas aquellas funciones in· Iglesia. 

--
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j ) Comisión de Música: Esta comisión que considere aconsejables éon agencias 
tendrá a su cargo la música de la lgle- ecuménicas. 
sia bajo consulta con el Ministro. Se Art. 10-Enmiendas. 
le asil!tnará un presupuesto para sus Esta constitución puede ser enmendada 
gasios necesarios. - por votación de las dos terceras partes en 

k) Comisión de Relaciones Públicas: Esta cualquiera sesión de negocios de la iglesia 
comisión deberá velar de que se haga con tal de ~ue se haya dado aviso de tal 
una publicidad adecuada de las activi· sesión y de la enmienda propuesta en el ser
dades de la Iglesia en la prensa y ra. vicio de la maflana en dos domingos ante
dioemisoras locales y que los protestan· riores o con tal de que tal aviso haya sido 
tes viajeros tengan oportunidad de co- enviado por correo a los miembros de la 
nocer Ja dirección de la Iglesia y las iglesia por lo menos unos diez dfas antes 
horas de cullo. Tendrá bajo su res· de la sesión. 
ponsabilidad la preparaciijn del boletín Art. 11-fl Ejecutivo podrá en cualquier , de la Iglesia. tiempo, si juzgare que esta Asociación no • 1 ) Sujeto a I~ confirmación del Concilio se ajusta a las leyes y a su propio Regla· 
de la Iglesia, todas las juntas y comisio· mento,' revocar la aprobación dada a los 
nes tendrán autorización para que ocu- presentes Estatutos, procediéndose desde 
pen los puestos que algunos miembros luego a la disolución de la Asociación sin _ 
dejan al caer en la categoria de inacti- que en ningún caso, las decisiones del Eje· 
tivos durante el ano de la Iglesia. cutivo por medio del Ministerio de la Go· 

Art. 8.-El Concilio de la Iglesia. · bernación puedan se.r objeto de reclamo o 1 )-Integración del Concilio de la Iglesia: de indemnización alguna. En todo caso el El Concilio de la Iglesia estará compuesto Ministerio de la Gob~rnación queda facul· de los oficiales de la Iglesia, todos los miem· lado para la suspensión de los Estatutos, en 
bros de la Comisión de finanzas; los Presi· forma provisional, cuando a su juicio lo es· 
dentes de todas las comisiones regulares y time conveniente o por quejas de la tercera especiales de la Iglesia, los jefes de todas parte de los Miembros, debidamente 'funda
las Organizaciones y seis miembros en liber- mentada, mientras se corrigen las anoma· 
tad. El Presidente de la Iglesia será el Pre- lfas apuntadas por los quejosos. · 
sidente del Conciilo. Ef Secretario de la Art. 12-Elévese al conocimiento del SuIglesia será su Secretario. La comisión eje- premo Gobierno para su aprobación y sur· cutiva estará compuesta de cinco miembros tirá sus efectos legales desde su publicación 
elegidos por el Concilio. El Ministro será en •La Gaceta•. 
un miembro ex-oficio de la comisión ejecu- Mahlon Weis.-DorothyWing Weis.-Bárbara 
tiv~j jurisdicción: El Concilio de la lgle- Weis Land.-Henry Culvert Land.-Alfred 
sia estudiará las necesidades, determinará T. Speiser.-Mrs. Alfred Speiser.-Donald Easum. - Augusta P. Easum. - Estella M. los principales objetivos y políticas del pro- Wahlstrand.-Mary Ann Patton.-Lloyd E. 
grama de la Iglesia y aprobará o desapro· Wyse.-Marion Parker Wyse.-Mary Butler. hará las pollticas de todas las organizacio- -Marcia L. Cudworth.-Gertrude L. Butler. nes de Ja Iglesia; tratará de lograr la corre· Floyd D. Miner.-Ettabelle Miner.-Harvey 
!ación de los programas de todas las juntas, K. Meller.-Jessie Meyer.-Kessler T. Meyer, comisiones y organizaciones dentro de un _ Howll B. Trousdale.-Ruth M. Trousdale. 
programa coordinado. -Howard O. fowler.-Eleanor fowler.-

3) - Procedimientos: El Concilio se reu· -Barbara Opperman.-james Operman.nirá mensualmente, La comisión ejecutiva Robert D. Brenner.-Ellen Stewart.-joyce prepará la agenda. El Concilio escuchará Whitaker.-~Joyce E. Tiffany.-Dorothy Lin· los informes de las comisiones y hará reco- coln.-Everett M. Cree. -Mona Maee Cree. 
mendaciones sobre aquellos asuntos sorne- -John L. McKitrick,-Margaret O. McKi· tidos a su consideráción por la Iglesia o de trick.-lmogene E. Currin.-L. R. Currin.
su propia iniciativa. Las recomendaciones f. Earle Hunt.-Nom. O. Hunt.-Mary Anne 
de las comisiones de la Iglesia deberán. ser Harrison Y.-)ames A. Harrison H.-Mar· presentadas primeramente, en todos los ca- tin N. Wilson.-jacqueline Wilson.-H. E. 
sos, al Concilio de la Iglesia. Nombrará a Wilson,- Shirley Sahdino.- Marion Cha·. aquellas comisi0J1es que sean necesarias pa- morro.- john S. Pixley.-Phebe Rice Pix· ra el cumplimiento de sus rssponsabilida· ley.-Robert Pixley.-Elsie J. Pixley.-Earl 
des. O. Finnia.-Card S. finnie.-=Tommie Bra· Art. 9.-Relaciones Ecuménicas: niek.-George H. McCready.-Mar.garet P. 

Aunque no está sujeta al control de nin- McCready. - R. M. Hooker. - Mary Ruth 
gún otro cu e r p o eclesiá:itico esta lgle- Phillippe.-Pal M. Phillippe.-Gersdorf Wat· sia cultivará relaciones fraternales con otras son.-flortencia Watson.-Maudlin Bowns. 
Iglesias y cooperará con ellas en la obra del 

1 
-fnid Patterson.-Alwy R. Miller.-Dolo~eino de Dios. Establecerá las relaciones '·rus Kalinowsk.-Rosemary Coles Wilson.- ~: -
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------------------------Da vid C. Wilson. leonard D. Wilson.- cuenta y cuatro en su carácter de Defensor 
V. H.jacobson.-Mollio jacobson. -Mahlon de Oficio de Cuentadantes y de conformf· 
Weis, Srio.• _ dad con sustitución del poder pidió se le 

Y para todos los efectos legales extiendo mandase a tener por personado en las pre· 
la presente certifidación en la ciudad de sentes diligencias como apoderado del se· 
Managua, a los veinte y ocho dias del mes ftor José flores O., presentando copia del 
c:tejulio de mil novecientos cincuenta y cinco. poder original suscrito a su favor, el que fir· 
' Comunfquese.-Casa Presi<lencial.-Ma- ma tu vo por personado al seftor Barreto P., 

nagua, D.N., 3 de Agosto de 1955.-SO· en providencia de las diez y diez minutos 
MOZA. - El Ministro de la Gobernación, de Ja manana de este mismo dfa y ai'lo, dié· 
por la ley, M. Buitrago Aja. ronse los traslados de ley a las partes; y, _ 

Considerando: 
Contralorfa Especial de Cuentas locales, Que habiéndose desvanecidos los reparos 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua. formulados a la. presente cuenta en la Glo
J). -N., diez y nueve de Agosto de mil nove- sa Administrativa y no habiendo ningún 
cientos cincuenta y cuatro. Las siete y me cargo pendiente, el Defensor de Oficio, se-' 
dia de la maftana. · ftor Barreta P., en escrito del veintiuno de 

Vista que fué el juicio de la cuenta de la julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
Tesorerfa del Patronato Departamental de folio 15, pide llamar a autos y dictar senten· 
Reos de Bluefields, Departamento de Zela· cia a favor de su representado• senor flores 
ya, actuando como Tesorer,o el senor José O., el seftor fiscal Específico de Hacienda, 
flores G., quien es mayor de edad, soltero, en devolución de traslado está de acuerdo 

. ¡ 
1 

..... · .. 

Tenedor de Libros y de aquel domicilio, du- con dicho pedimento ordenando dictar la 
rante el lapso del período de Septiembre al sentencia respectiva, previo llamamiento de · i. 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien- auto, traslado que corre al reverso del mis· 
tos cincuenta y uno; mo folio 15; y .i.~·;· ~~-~.u.'.·· --

Resulta: Por Tanto: -
Que según Cuadro Demostrativo de Caja Con tales antecedentes, corridos los trámi· "S ''" · • ..,·-· · 

que corre al folio 3 de este juicio, hubo un tes de derecho, con apoyo del Arto. 151, de ¡· 
movimiento de Ingresos y Egresos durante la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· -~ · · 
el periodo indicado de Tres Mil Novecientosj tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- :-o. 
Setenta y CuatroCórdobas con Cua,renta y cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Dos Centavos ((J 3,974 42), en los que van Contador Tramitador judicial, en nombre 
incluidos los términos de apert~ra y cierre; y de la República de Nicaragua, definitiva-

Consi~erando: mt-nte, falla: 
Que por concluida la Glosa Adminis· Que esta cuenta en la forma descrita es 

trativa de esta cuenta por el Contador senor buena y por consiguiente st aprueba, que
fdmundo Castillo, la dió en traslado al seftor dando el senor José flores G., de calidades 
jefe de esta Sala por auto que corre at folio conocidas en autos, junto con su fiador soli·' 
t t de las ocho de la maftana del diez y nue- dario libres y solventes con los fondos de la , . 
ve de julio de mil novecientos cincuenta y Tesorería del Patronato Departamental de 
cuatro v es,te funcionario en providencia de Réos de Bluefields, Departamento de Zelaya, 
las ocho y treinta minutos. de la maftana por lo que resp¿cta a los meses del primero 
del mismo día y ano, dispuso que el pre- de Septiembre al treinta y uno de Diciembre • 
sente juicio pase al suscrito µara los efec- de mil novecientos cincuenta y uno. Ubrese 
tos de la Glosa judicial y falto y al reverso copia de esta resolución para que le sirva de 
del mismo folio se proveyó el auto en que suficteQte finiquito presentando en el despa· 
se puso el cúmplase de ley y se declara a- cho de la Secretaría del Tribunal de Cuen-
bierto el periodo Judicial de esta cuenta¡ y tas, el papel sellado que la ley sen.ata. 

Consideran.do: Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Que ei seftor Ricardo· Barreta P., en escrito Gaceta>, Diario Ofic~al Y. arch_iv_ese.-Gon

presentado a las diez de la manana d.el zalo Yescas R_., Tramitador Jud1c1al.-H. Sa· 
veintiuno de julio de mil novecientos cin· bailas O., Sno. 

Ministerio de Economfa 
...... --------------=-----------------=~~~----~---=~=-~=---===-==-= l~O. 0319-f 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Arto. 6 del Decreto Ejecutivo No. 2 de 22 
de julio de 1955, sirvase publicar en el próximo número de e La Gaceta•, que en la sema
na del 8 al 13 de Agosto corriente, fueron autorizados en este Ministerio los si· 
guientes Pedidos de Harina de Trigo, dentro del Convenio Internacional del Trigo: 
No: de Registro Importador Cantidad Pafs de Origen 

1503 Karl J. C. H. Hueck 150 qq EE.UU. 
1535 Alfonso Fong & Co. Ltda. 200 qq EE.UU. 
l551 Tina de Novoa 150 qq EE.UU. 

. F::J:é 1 ' 
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No. de Registro Importador Cantidad País de Origen 
1524 María Alaniz 150 qq EE.UU. 
1526 A. Altamirano & Hno. 150 qq Canadá 
f 520 La Luz Mines Limited 3,000 qq EE.UU. 
1521 Nic. Long Leaf Pine Lumber Co 1,500 qq EE,UU. 
1570 Napoleón Alvarrdo 300 qq Canadá 
1616 Valentfn Horvilleur 225 qq Canadá 
1617 Oalentfn Horvilleur 225 qq Canadá 
1612 Josefa Oaitán 75 qq Canadá 
1613 Josefa Oaitán 75 qq Canadá 
1618 Yolanda lcaza "de Terán 750 qq Canadá 
1641 Ismael Reyes lcabalceta 300 qq Canadá 
1610 Maria M. Oaray 300 qq -~EE.UU. 
1575 Carlos Beteta Zeledón 187.5 qq Cana da 
1572 francisco Anzoategui Ampié 150 qq EE.UU. 
1570 francisco Anzoategui Amplé 150 qq EE.UU. 
1571 Maria Alaniz 150 ... qq EE.UU. 
1632 • Salvador Monterrey 360 qq. EE.UU. 
1646 Carlos Sacasa M. 225 qq EE.UU. 
1621 Ernesto López Olivares 225 qq EE.UU. 
1622 Ernesto López Olivares 600.5 qq EE.UU. 
1605 Kong fat - 100 qq EE.UU. 
1685 Virgilio J. Altamirano 75 Canadá qq 
J696 Gallo & Villa Co. Ltda. 450 qq EE.UU. 
1693 Edmundo Delgado 150 qq EE.UU. 
1694 ....... -··. 'Edmundo Delgado 300 qq Canadá 
1711 Enrique Medrano P. 150 qq EE.UU. 
1712 Enrique Medrano P, 150 qq Canadá 
1709 Julio C. Martfnez Santos 150 qq EE.UU. 
1710 Julio C. Martínez Santos 150 qq Canadá 
1779 Lau & Co. Ltda. 150 qq Canadá 
1811 fang Yick & Cia. Ltda. 400 qq EE.UU. 
1755 Soledad de Cagnoni 300 qq Canadá 
1756 Soledad de Cagnoni 300 qq Canadá 
1777 Valentin Horvilleur 150 pq EE.UU. 

TOTAL 12.160 quintales. 
Saldo disponible 138,652.5 

/aime ]. Montealegre M. 
Jefe del Departento de Comercio, ·, -del Mlnl1terlo de Comercio. 

Hacienda y Crédito Pllblioo _ de la c;iudad Capital; y tomando en conside· 
ración que el seftor Caldera P., no tuvo res-

cNo. 4. ponsabilidad directa, pues los dichos vales 
El Presidente de la República, están en la Caja de la Administración de · 

En vista del oficio ·del senor Presidente Rentas de Managua respondiendo por los 
del Tribur.al de Cuentas No. 6831 de 11 de valores que representan, tomando en cuenta 
Junio de este ano, por el que trascribe al se· la opinión .favorable del Sr. Presidente del 
nor Ministro de Hacienda y Crédito Público Tribunal de Cuentas en oficio No. 7257 de 
una solicitud del senor Fernando Buitra~o 20 de Junio de 1955. 
Morales, Defensor de Oficio del mismo Tri Acuerda: 
bunal de Cuentas, para que se libre de res· Eximir al senor Petronio Caldera P., Ex· 
ponsabilidad al seftot Petronio Caldera P., Cajero de la Administración de Rentas de 
Ex-E:ajero de la Administración de Rentas Managua, de Ja responsabilidad sobre el va· 
del Departameuto de Managua, según Repa- lor de Diez y siete mil quinientos setenta y 
ro No. 11 que se le formuló en el juicio de seis córdobas y "einticualro centavos 
Enero a Junio de 1950 por no haber hecho (<J 17.576.24), a que se refiere el Reparo 
efectivo el valor de Diez y siete mil quinien- No. 11 en el juicio de Enero a Junio de 1950, 
tos setenta y seis córdobas y veinticuatro o sea el total de vales que no han sido cobra
céntavos (<.J 17.576.24) a que asCienden los dos y que están en la Caja de la misma Oficina. 
vales contra la caja que aparecen en la Cuen- Comunf quese . ..;...Casa Presidencial, Mana
ta de Deudas activas por P~éstamos. -gua, D.N., Julio 10/55, (f)-A. SOMOZA, 

Y en razón de que ha resultado ·muy dl'fí· Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
cil hacer efectivo tales vales, ya que varios Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de los duenos fallecieron y ?lros están lejos de Hacienda y Crédito Público. 
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CONSOLIDADO BANCO NICARAOUENSE CONSOLIDADO 

.. \ 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO. DE 1955 
ACTIVO 

FONDOS DISPONIBLES: 
Caja · , • 1.911,118.89 

4.203,891.42 
332,311.74 

Depó1lto1 en el Dcpto. Emlafón 
Depó11to1 en el Banco Nac. de Nlc. 
Valores 61,0000U ' 6.508,322.05 

OTRAS DtSPONIBILIDADl!S: 

' 273,626.81 
FoNlos en el Pals: 
c/Lheque1 afe. Baneo1 
Fondos en el Extranjero: 
e/Bancos Extranjero• 
e/Moneda extranjera en C•I• 

1.646,651.85 
1,991.25 ' 1.922,269.01 

Col.OCACIONES: 
, Criditos <!omereiales: 

Créditos en Cuenta Corriente 
Préstamo• 
Criditos Agríeolas y Oanaderos: 
Préstamo• Agrícolas y Oanadero1 
Doc. Dese. A~rlcolu y Oanadcreo 
Crlditos INlustriales: 
Préatamo1 lndustriale1 
Doc· Ocie. lndu1trialc1 
Crédito• en Cuenta Corriente 
Otras Coloeaeiones: 
Caatera Vencida 
Vario• Deudore1 

MUl!BLES V UTtLl!S: 
BIENES RA1Se5: 
OTRAS CUl!NTAS DEL ACTIVO: 

805,912.38 
11.237,170.39 

3.552,170 83 
947,173.80 

3.51 o 798.36 
82,330 12 
93,3l3.84 

302248.45 
116,385.92 

Valorea Diverso• 4 104,738.53 
lntcre1c1 acumulado• por recibir 212,210.35 
Re1poa1abilidade1 de cliente• por Carta1 de Cn~dlto 340,923.16 

OTRAs CUeNTAS DEL DHI!: 
üa1to1 Pagados por Adelantado 
Interese• P'gado1 por Adelant1do 
Depto. de Emieión-fondo1 CongeladOI 
Diferencias Camblarl11 
011to1 if e lnetalación 
Sucur11le1 

CUl!NTAS DI! ORDEN DEUDORAS: 

148,862.55 
220-83 

14.252,049.36 
659,457.24 

95,756.49 

SUB-TOTAL 

TOTA .. Cll!NERAL: 
HOR.ACIO S. ~AUDES, Contador 

'4', .. 

'1:,\ :\'i,. ··'/~,:.~· 
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• 20.647.504.09 
439,821.23 
503,951.68 

657.872.6' 

15.156,346.41 
704,437.24 

•. 46.630,524.71 
17.679,953 85 

• 64.310478.56 

PASIVO 
DEPOSITOS Y 0 BLIOACIONl!S A LA VISTA: 

Depósitos: 
Ot'pó11tos Retlrables por Cheques 
Obligaeiones· 
Cheqt.1es del Cajero 
Vario• Acreedore1 a la vl1ta 

DEPOSITOS A PLAZO: 
Depósito• a Pluo Indefinido 

0BLIOACIJNl!S A PLAZO EN MONl!DA 

• 81.84209 
299,714.71 

f.XTANJl!WA: ' ' 
Cartas de Crédito Depósito• eil Oanaderfa • 623,006 89 
Cartas de Crédito Reaponsabllldades por clientes 340,023 16 

ADl!UDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISJON: 
Por De1cuento1: 

OTRAS CUENTAS Dl!L PASIVO: 
Internes Recibidos por l\delantado 
Fondo de Ahorro y Pensionea 
Intereses Acumulados en Su1pen10 
Cuenta1 Divenu 
Reserva para lmpuc1to1 

OTRAS CUl!NTAS DEL HABER: 
Deoó1ito1 para lmportaclone1 
Oananclas por Repartir 

CAPITAL Y RESERVAS: 
Caplt1I Social 
fondo de Reserva Legal 
fondo Saneamiento de Cartera 
fondo E1t1blllzaclón de Dividendo• 
Pago• Rf'cibldo1 por Adelantado Sobre Ae

clonea de una Nueva Emi1ión 

• 

CU!:NTAS DI! ORDEN ACRl!l!DORAS: 

• 16,610.63 
107,37849 
212,210.35 

54,436.47 
334,435.36 

• 14.252.049.36 
741,319.15 

• 7.260,000.00 
• 1385,370.18 

100,403.05 
50,201.52 

470,666.78 

SUB-TOTAL 

TOTAL OENl!RAL 

.EDUARDO MONTEALEORE C, Oercnte Oeneral 

~'. . 

¡. 
) . 

• 

• 19.214,347.33 

381,55680 

2.085,510.19 

961,020.05 

-o-

725,080.30 

14.993,368.51 

8.266,641.53 

• 46 630.524 71 
17 .679,953.85 

• 64.310.478.56 
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N9 169 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de slls facultades, 
Acuerda: 

lo.-Por escrito de fecha siete de Julio 
del corriente ano, los seftores José y Natán Bern f ailer, casado el primero y soltero el 
segundo, Profesores, mayores de edad y de 
este domicilio, con fundamento en la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero del afto en curso, solicitaron 
la venta de un lote de terreno ejidal, situado 
e~ la Comarca de Ticomo de esta jurisdic· c1ón, compuesto de dos manzanas y cinco mil trescientas veinte varas cuadradas y 
treinta y ocho décimas, localizado dentro de 
los siguientes linderos: oriente, predio de Carlos Silva, camino en medio; poniente, 
con predio de Francisco Cornavaca, camino en medio; norte, terreno o resto de la pro
piedad de Mercedes Martrnez; y sur, prodio del Doctor Fernando Fuentes, ln.scritos Jos 
derechos de los solicitantes bajo el No .... 
29,298, Tomo CCCLXXXIX, Folios 286/7, Asiento 2o de la Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Público del Departamento. 

2o -Concedida la audiencia ordenada por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, este furacionario estuvo de acuerdo en la 
tramitación de la solicitud por haber llena· 
do los sef'lores Bern f ailer todos los requi
sitos necesarios y estar debidamente justifi· 
cada su condición de ejidatarios legales de este Ministerio. 

• 3o.-Publidados que fueron los carteles poniendo en conocimiento del público la solicitud en cla Gacela• Diario Oficial, nú
meros 157, 161 y 167 de fechas 14, 19 y 26 de julio del corriente afto; y en el Diario 
e Novedades•, nómeros 6557, 6562 y 6568 
de fechas 12, 18 y 25 de julio del corriente 
ano, a solicitud de los seftores José y Natán Bern Failer, este Ministerio ordenó la medi
da y calificación del terreno objeto de la so
licitud, designándose con este fin al lnge· niero don Eduardo Ortega, quien midió y 
calificó de la manera siguiente: cprincipian
do de la parte Este del terreno con un rum
bo Norte ochenta y un grados siete minutos 
Oeste, con una distancia de ciento sesenta y dos metros y treinta y ocho centímetros; otro rumbo Sur cuarenta grados treinta y dos minutos Oeste, con una distancia de 
cuarenta y cinco metros y sesenta y nueve centimetros; otro rumbo Súr, cuarenta y tres grados y cincuenta y nueve minutos Oesle, 
con una distancia de veinte cuarenta y dos 
centrm~tros; otro rumbo Sur veintisiete gra· 
dos cincuenta y siete minutos Oeste, con una distancia de veinte metros quince centf· 

metros; otro rumbo Sur, once grados cin
cuenta y dos minutos Este, con una distan· cia de catorce metros veintiocho centfme
tros; otro rumbo Sur ochenta y cinco gra· dos treinta y tres minutos Este, con una dis
tancia de doscientos setenta y tres. metros 
treinta y cuatro cenlfmetros; otro rumbo Norte, veinticinco grados cero minutos Oes· 
te con una distancia de catorce metros cero 
centfmetros; otro rumbo Norte cuarenta gra· dos dieciseis minutos Oeste, con una distan 
cia de cincuenta y cuatro metros setenta y cinco centímetros; y otro rumbo Norte vein· tiseis grados veinte minutos Oeste, con una distancia de veintitres metros cuarenta y cin· co centímetros. El área total del predio es 
de dieciocho mil cuatrocientos ochenta y cinco metros cuadrados<=' y noventa y siete 
decimetros cuadrados. Todo el terreno está 
comprendido en la zona agrícola demarca· 
da en Decreto No. 162 del 30 de Agosto de 
1954. 

4o. -Puesta en conocimiento de las par:· tes la medida y calificación hechas por el Ingeniero Ortega, tanto los sef'lores Bern 
Failer como el Sindico estuvieron de acuer· do con ella. . 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 201 de la Ley de 5 de Noviembre de 1945, 
la venta de terrenos situados en zona agrf· colP, a razón de Cuatrocientos Córdobas la 
hectárea o fracción, y midiendo el terreno cuya venta se se solicita dieciocho mil cua· 
trocientos ochenta y cinco metros cuadra· 
dos y noventa y siete decímetros cuadrados 
es decir, una hectárea. y fracción, la venta 
debe hacerse por el precio de Ochocientos 
Córdobas. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitada 

por los sef'lores José y Natán Bern Failer. 
SeguQdo: Aútorízase al Síndico del Dis- • frito Nacional doctor leonte Valle lópez 

para que adte el Notario de su elección comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito_Nacion_al, a otorpar escrihtra de ven· ta del dominio del terreno ejidal descrito y deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor de los sef'lo· 
res José y Natán Bern Failer, por el precio 
de venta de Ochocientos Córdobas, que los compradores deben depositar de previo en 
la Tesorerf a de este Ministerio, siendo los 
gastos de escritura de cuenta de los compra· 
dores. 

Tercero: Autorizase al senor Tesorero del Distrito Nacional para que reciba de los senores José y Nalán Berh Failer la suma 
de Ochocientos Córdobas, que éstos paga· 
rán como pre.:io de venta del terreno dicho, 
para ser depositados en la cuenta •Fondo 
de los Ejidos de Managua• en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. · 
· Dado en el Palacio del Ayuntamiento.-
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Managua, D.N., nueve de Agosto-de mil no· I zonado, obra al (olio 42 de este mismo ex

vecientos cincuenta y cinco.-Gustavo Ras· pediente. El suscrito lo tuvo por personado 

kosky, Ministro del Distrito Nacional.-Sil- en este juicio según providencia que dictó a 

vio Morales, Oficial Mayor del Distrito Na- las doce meridianas del propio dia, de la 

cional. presentación del escrito, reverso del folio 41, 

Tribunal de Cuentae 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., treinta de Marzo de mil 

novecientos cincuenta y cinco. Las nueve 
y· media de la maftana. 

Visto el presente juicio de la cuenta del 
Centro Destilatorio de Montelimar, llevada 

por el seftor Andrés Montenegro G., mayor 
de ed.ad, soltero, Ingeniero Qui mico, y domi· 

ciliado en Monlelimar, jurisdicción de San 
Rafat:I del Sur, Departamento de Managua, 

en su carácter de Jefe de dicho Centro Des· 
tilatorio, del uno de Enero al treinta de Ju· 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 

Resulta: 
1 

La Carta-Cuenta agregada al folio 44 de 

este expediente, durante el perf odo indica· 
do, hubo un movimiento total de entradas y 

salidas, de Seiscientos Sesenta y Tres Mil 
Seiscientos Cuarenta y Nueve litros de aguar
diente, grado de ley, (663,649 litros), hacien
do constar que no hubo existencia anterior 
ni final. 

11 

mandando tomar razón del poder presenta· 
do por el peticionario - como prueba de su 

legal personerla, y a correr los traslados de 
ley, por su orden, al cuentadante y al Seftor 

Fiscal General de Hacienda. 

IV 
Al devolver su traslado en escrito de fe· 

cha uno de Marzo couiente, el apoderado 
ciel cuentadante, entre otras cosas, expuso: 
que: e La Glosa Administrativa de la cuenta 

en referencia estuvo a cargo del sertor Con· 
tador de Glosa de este Tribunal don Salva
dor Blandino G.,---quien formuló ochenta y 

tres reparos, marcados con los Nos. 1 al 83, 

los que fu e ron desvanecidos por el J'\lismo 
en la Glosa Administrativa, a excepcidn del 
No. 19, que lo fué en la Glosa judicial, a 

cargo i¡lel suscrito, y todos a la vista de ex
plicaciones y comprobantes fehacientes exis· 
tentes en este archivo y otros que se agre
gan a los folio!; Nos. 10 al 39 del expedien· 

te respectivo, como puede verse en los ra· 

zonamientos justificados al margen de cada 

reparo. Que en tal virtud, no habiendo re· 
paro pendiente a cargo de su mandante, se
ftor Andrés Montenegro, ni responsabilidad 
alguna a su cargo en el referido juicio de 
cuentas, respetuosamente pedla que después 

de los trámites correspondientes, se llamara 
autos y dictara sentencia, declarando la sol
vencla absoluta con la Hacienda Pública de 

Nicaragua, de su-representado senor Monte· 

negro y de su fiador solidario, en lo que se 

refiere al período de cuentas de que se ha • 

hecho mérito. 
. V 

-----' 

~ :; ..: . •"I 
-,-_ ~-, 
. ~ ... x. , i 

! 

1 -

l 

El examen y verificación de esta cuenta, 
durante la Glosa Administrativa de la misma 

fueron practicados por el seftor Contador 

don Salvador Blandino G , quien formuló 
ochenta y tres reparos, marcados con los nú· 

meros 1 al 13 Concluida la Glosa Adminis
trativa, el mencionado Contador Blandino G, 
elevó las diligencias al conocimiento del se
ftor Presidente de este Tribunal, por medio 

de auto de las ocho de la maftana del trein
ta y uno de Enero próximo pasado, reverso 

del folio 39, habiendo esa Superioridad dic
tado la providencia de las nueve de la ma· 

ftana del mjsmo dfa, frente del folio 40, dis
poniendo que el expediente formado pasara 

a conoci~iento del suscrito Contador, para 
que le diera el curso de ley hasta dictar sen· 
tencia¡ en cuya virtud, el que suscribe pro· 
veyó de conformidad a las once de la ma 
nana del citado treh1ta y uno de Enero, tam
bién al frente del folio 40, poniendo el cúm
plase de ley y abriendo la Glosa Judicial de 
esta cuenta. . 

El seftor Fiscal General de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecha cuatro de 
Marzo que corre, frente del folio 46, dijo: • 
cEncuentro correctas las <:uentas relativas al 

período de Enero a junio de mil novecien· 
tos cin~uenta y cuatro, que llevó el seftor 

Andrés Montenegro, en su carácter de Jefe 
del Centro Destilatorio de Montelimar¡ no 

existiendo en consecuencia, reparos pen· 

dientes o responsabilidades relativas al car· 

go ejercido. De acuerdo con lo anterior, le 

ruego dictar la sentencia que cop<mda en 

derecho. .. 
Considerando: 

l - 111 .. 
El seftor Defensor de Oficio don Mariano 

Moreira M. en escrito de fecha veinte y ocho 
de Febrero del ano que corre, frente del fo. 
lio 41, pidió se le tuviera por personado en 

este juicio. en su carácter de apoderado del 

cuentadante seftor Andrés Montenegro G., 

ostentando ·e1 poder legal correspondiente 

que acredita su representación, y el que, ra· 

Que ciertamente, tal como lo expresan 

las partes, todos los reparos formulados a 
esta cuenta durante la Ólosa Administrativa 

de la misma, fueron compl~amente desva· 
necidos, como se ve de los razonamientos 

puestos y firmados al margen de los citados 

reparos, por ,el Contador don Salvador 

Blandino O., excepto el No\ 19, que lo dc:s, 

~-': 
- ...,., 
->- --- -
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vaneció el suscrito en la Glosa judicial, a su 
cargo, en virtud de haberse contestado sa
tisfactoriamente, como se ha consignado en Resulta IV; y no existiendo responsabilidad 
alguna en contrB. del cuentadante seftor In· geniero don Andrés Montenegro G., en el presente juicio, cabe darle aprobación a es· ta cuenta y declarar la solvencia de dicho 
seftor con el fisco de Nicaragua. 

1 1 
Que tanto el apoderado del cuentadante como el seftor Fiscal Específico de Hacien· 

da, que son las partes en este juicio, se han mostrado de acuerdo en que se dicte sen· tencia favorable, pues el seftor Representan
te del Fisco, al dictaminar en tal carácter, dijo que el susérito podfa dictar sentencia 
por no haber reparos pendientes, como se 
dejó expresado en Resultas IV y V; y que, habiéndose llamado autos en providencia 
de las diez .de la maftana del veinte y cuatro de Marzo corriente, reverso del folio 46, de· bidamente notificada a las partes el día de 
hoy, se está en el caso de resolver. 

Por Tanto: · 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 de la Ley Re· glamentaria del Tribunal de Cuentas, 2da. 
Ed. Ofic., en vigor, y Decreto Ejecutivo dé 30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador, Tramitador judicial, en nombre de la Repú· blica de Nicaragua, dP.finitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor lnge· 

niero Andrés Montenegro G., de calidades 
indicadas, en el carácter de Jefe del_ Centro Destilatorio de Montelimar, por el Semestre 
Fiscal del uno de Enero al treinta de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, es correcta, por tanto, se aprueba, quedando, de consiguiente, el mencionado cuentadan
te, y su fiador solidario, libres y solventes 
con la Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que a dicho período se refiere, vigésimo 
cuarto de su actu1:1ción en tal cargo. . 

Líbrese copiade esta resolución al intere· sado para que le sirva de suficiente finiqui· to, debiendo presentar en la Secretaria de este Despacho el papel sellado de ley, previa solicitud.. . 
Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 

Gaceta•, Diario Oficial y archivese.-Entre líneas-cosas-Vale.-Guillermo de la Ro· cha.-julio Zelaya G., Srio. 
Es conforme.-Managua, D.N., 18/4/55.-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
~E!MATES 

N9 3983 
Tru tarde velntitrea Ago1to corriente, 1ubastará-

1e eate Juz¡ado, finca San francl1co, jurlsdlccl61l 

Villa Somoza, compuesta cien hectáreas auperficie estos linderos: nortl!', Daría Oonzález, Monico Rodríguez; sur, Leonardo Duarte; oriente, Modesto López, Santiago Blandón¡ Poniente, Emeterio Ro-d rfguez. ' 
Ejec11ción: suma de córdobas, Francisco Espinal Bustillo contra Mónico Rodríguez Brizuela. 
Base subasta: dos mil cuatroclento1 córdobas, Oyense posturas legales. 
juzgado Local. Ac:oyapa, ocho Agosto, mil novecientos clncuenticlnco --B. Ortega, Srio. 

3 3 

N9 3987 
Once mai'lana, veintidós Agosto afio corriente en ejecución sentencia Marjorie Bopell Hawkins contra Nell Hawkina por pago pensiones alimenticias, 

1e venderán al mejor postor siguientes bienes pertenecientes al sei'lor Hawkins: lb) novecientas noventa y cinco ac:cionea nominativas del número aeis al número mil, que el sei'lor Hawkins -tiene en la Compai'lfa denominada cCompai'lfa Agrícola e In· dustrial del Setentrión•, con valor nominal de un mil córdobas cada una¡ y b) los siguientes semo vientea: seis toretes overos colorados, cuatro toretes negros, un torete negro zardo, tres toretes chiotos, dos toretes overos blancos., un torete chioto oscuro, un torete chioto pajizo, y do1 toretes hozdos, un no· villo overo ahumado, cuatro novillos chiotoa pajizos, catorce novillos negros, veinte novlllos chiotos nueve novillos overos negros, un novillo chioto en· cendido, diez novillos overos colorados, un novillo overo barroso, nueve novillos pajizos, un novillo barroso blanco, un novillo overo blanco, un novi· sardo, t es novillos hoscos, un novillo chioto ahuma do, dos novillos blancos y un novillo loro, ocho bueyes chiotos, nueve bueyet negros, seis bueyes overos negros, un buey overo blanco, un buey chio· to hosco, dos bueyea chiotos encendidos, dos bueyes chiotos pintos, un buey overo colo1ado1 dos bue yes loro1 y un buey pajizo, cuatro vacas parldaa, tres vaquillas overas negras, una vaquilla blanca, dos vaquillas overo coloradas, dos vaquillas chio· tas,. tres vaqulllas pajizas, una vaquilla barrosa amarilla, un caballo retinto, doa caballo• moros, un caballo negro, cuatro yeguas colorádas, una yegua blanc•, una yegua rocía, un macho canelo, un ma· cho moro azull;jo, dos macho• colorado,, un macho moro, un macho pardo, tres muletos colorado•, ·un muleto nioro negro, dos mulu pardas, una mula ne· gra, una mula mora azuleja, cuatro mulas moras, una mula flor de cana y un burro moro. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Matagal"'. pa, onre Agosto mil novecientoa cincuenta y cinco. --Rafael Montes 0.--f. José López Lumbl, Srlo. Es conforme.--Matagalpa once de Aiosto mil novecientos cincuenta y cinco.--f, José López Lumbl, Srio. ' 3 3 

N9 3986 
Diez maftana veinticinco Agosto corriente, subas· taráse local este despacho, finca rústica cuatro manzanas, jurisdicción Santa TereliB, lindante: oriente, César Sánchez; poniente, Fedro Pablo Jar· qufn¡ norte, heredero• Emilio Vado; sur, Ignacio Ouadamuz. 
Ejecución: Cándida Bermúdez a Lorenzo Aguilar Córdoba. 
Base subasta: tres mil setecientos veinte córdobas • Oyen1e posturas. 

Dado Juzgado Distrito. Jinotepe, las on!=e mafta· na ocho Agosto mil novrcientos cincuenta y cinco. -V. Román.-Leónldas Sánchez, Srio. . 3 3 

N9 3990 
Nueve anlemeridianH veintisel1 corriente 1ubaa· taráae finca rústica diez manzanas, comarca El Rodeo, esta jurl1dicclón, limitada: oriente, Jacinta Jar· 
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----------------------------qufu¡ poniente y 1ur1 baniel Romero; y elimino Boa 
to a San André1. 

Ejecuta: Adela Fonaeca a Toriblo SAnchez. 
Avalúo: Mil Córdobas.· 
Secretada juzgado Local CIVil, Boaco, nueve 

Ago1to mil noveclentoil clncuenticillco.-Coíuuelo 
Caldo. 3 3 

N9 4032 
1 

Once mañana veintltres corrientea subaataráse al 
martillo un carro Jeep modelo C. j. 2 A., color rojo, 
con aua cuatro llantas buen estado. 

Ejecución: Presbítero Adolfo jorba contra Prea
brtero juan 811utista Juarez flores. 

Secretada Juzgado Civil Distrito. Ramo Civil. 
Rivu, once Agosto mil novecientos clncuenticinco. 
-:-Moiu!s s. Cole, Srlo. .. -. 3 1 

TltULOS SUPLEtORIOS 

N9 3852 
Armando Palacios, solicita trtulo supletorio, casa 

y solar Paz Centro, lindando: oriente, mediando ca
lle, Victoria Rocha; poniente y norte, sucesión Na
zarlo Obando; sur; Rosa Amella Rulz. 

Interesados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieclaiete Junio mil 
novecientos cincuentlclnco.-j. R. Saborlo E., Srio. 

3 2 

N9 358'1 
Antonia Pérez. solicita Utulo auplelorlo urbana 

esta ciudad, linda: oriente, juan Manuel ~amendi¡ 
poniente, juan Rodriguez¡ norte, Juan Rodrlguez, 
otra; aur, Perfecto Pérez. 

Oponerse término legal. 
Vale tre1clentoa córdob11. 

Juzgado Civil del Distrito. Masaya, diecisei1 
Marzo mil noveclento1 cincuenticinco.-Carlo1 Mar-
tlnez L., Srio. 3 2 

N9 3561 
Josefa Agustina Ramo~de 06me1, 101iclta titulo 

supletorio finca rústica Jurisdicción Telpaneca, lin
dante: norte, finca de Jacinto Moreno; aur, propie
dades de Modesto Méndez; oriente, finca de Santia
Rº Tlnoco; y occidente, montana inculta, quebrada 
de por medio. . 

Interesado& opónganse. 
Dado juzgado Unico del Diatrito. Somoto, veln· 

te Mayo mil novecientoa cincuenta y clnco.-Efraln 
Eapinoza, Srio. 3 2 

N9 3562 
Lucas Esplnoza, aollclta titulo supletorio finca 

rúatica situada en el lugar denominado la Agua Po
drida, de esta jurisdicción consistente en treinta 
manzanas, con estos linderos: por el lado oriente, 
predio de David Joya y camino en medio que con· 
duce al Valle de la Mula; al occidente, con propie· 
dad de Telesforo Blandón; al norte, monte inculto¡ 
al aur, con propiedad de Encarnación E1plnoza. · 

Quien ee crea con dtrecho 1obre el Inmueble 
deslindado, se le cita para que dentro del término 
de ley comparezca a este Juzgado a'egando. 

Dado juzgado Local. Valagüina, veinte de junio 
de mil novecientoa cincuenta y cinco.-Adán Cruz, 
Juez Local. - Sabino· Iglesias, Srlo. 3 2 

N9 3560 
francisco Cortés, solicita trtulo supletorio, huerta 

tres manunu, terreno propio, Zanjón Santo Cristo, 
esta jurisdicción, lindante: oriente, Mariana Cuadra; 
poniente, Bernardino Carrero; norte, Concepción 
l)antana; su, mediando camino, Saturnino Corté1. 

Interesados opóngan1e. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Junio mil 

noveciento1 cincuenta y clnco.-J. R. Saborfo E,, 
Srio. 3 a 

No. 3578 
Catmela GIÍlvei1 1ollcita Ululo 1upletorlo, lote te• 

rreno flropio1 veinticinco vat11 cuadradas, Quezal
guaque. este departamento, lindante: oriente, here
deros Inés Lafnez; poniente, Santa Rita¡ norte, San• 
ta Isabel¡ 1ur, tomás Rivera, 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio ntil 

novecientos cincuenta y cirico.-J. R, Saborfo s., 
l 2 

_ No 3576 
Eiequiel Guerrero, mayor de edad, 1ollero, agri

cultor y de este domicilio, pide extléndasele titulo 
supletorio un 1olar treinta varas en cuadro, más o 
men.os, que posee en el V~\le Los Guerreros, esta 
jutisdicclón, contiene casa paj11 forro tabl11, estf
rt1alo doacientoa cótdobaa, limitado: oriente y norte 
predios del 1ollcltante; poniente, Oregorio Vargas 
1ur, Reyes Guerrero, camino enmedio. 

Quien tenga derecho, preséntese término le¡al. 
Juzgado Local Civil. Di·iamba, veintiocho junio 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Pedro J. Pérez. 
-Carlos A. Zapata, Srio. 3 2 

. N9 3575 
justo Corea, 1ollcita titulo supletorio terreno ur

bano en Nandaime, estos llndero1: oriente, Carlos 
jo1i Monterrey, calle enmedio¡ poniente, José Marfa 
fletes; norte1 solicitante; 1ur, Sucesión francisco 
Quintana. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinticu~tro Ju

nio mil novecientos cincuenta y cinco.- Guillermo 
J. Morales, Srio. 3 2 

N9 3654 · 
Soledad Espinoza, solicita Utulo supletorio, linda: 

oriente, Gustavo Pérez y Dolores Delgado; occiden· 
te, Teódulo Rfos; norte, Benedicto Eapinoza; sur, 
calle pública y la iglesia parroquial. 

Oyense opoalclones. 
Tuvo intervención el Sindico. 
Juzgado Local Civil. · Difiá, Octubre, cinco, de 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Baltazar Aré-
valo A., Srio. 3 1 

No. 3720 
Silvia del Carmen Silva, este domicilio, solicita tí

tulo supletorio finca rústica ochenta manzanaa, si
tios Cofradra y Guasuyuca, esta jurisdicción, li~dan· 
te: oriente, Antolfn Péfez, Felipe Carrasco; occ1den· 
te, Maria y francisca Morales, Gustavo Alfaro; nor· 
te, Dolores López; sur, juan Pérez. 

Oyense opoalciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, Enero treinta y 

uno, dos ta.rde mil novecitnto1 cincuenta y cinco.-· 
j. Rodrlguez M., Srlo. 3 1 

· N9 3716 
lgnacla Moneada, este domicilio, 1olicita trtulo au 

pletorio finca rústica treinta manzan11, cerc11 alam· 
bre, terreno propio, lindante: oriente, Enrique Hur· 
tado; occidente, camino real; norte, Maura Carru
co; aur, Alonzo lrf11. 

Oyense oposiciones término ley. 

juzgado Local. Pueblo Nuevo, veintinueve Ene
ro tres tarde, mil noveciento1 cincuenticinco._-J • 
Rodrfguez M., Srio. 3 1 

. N9 3719 
Juan Ramón Martrnez, cate domicilio, 1ollclta tr

tulo supletorio un predio dos manzanaa, cercas 
alambre, sitio Rosario, esta jurisdicción, lindante:. 
oriente, Candelario López¡ occidente, Hortensia 
Oaorio; no_rte, francisca Suárez; 1ur, Julián Suárez. 

Oyen.e oposiciones térmfno ley. . 
Juzgado Local. Pueblo Nu«;vo, catorc:1;· febrero 

.-
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dos tarde mil novecientos cincuenta y clnco.-J Ro 
drfguez M., Srio, 3 1 

N9 3718 
Estanialao Martínez, rste domicilio, 1olicita título 

1upletorio propiedad diecisiete manzanas, sitio Ro· 
11rlo, esta jurisdicción, lindante: oriente, Onesífero 
Rivera; occidente, camino real; norte, felipe ·Lovo; 
sur, Valle Horno. 

Oyen&e opo1icione1 término ley. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, ocho febrero mil 

noveciento1 cincuenta y cinco. -J. Rodríguez M., 
Srlo. 3 1 

No. 3723 
Maria Cruz, rete domicilio, 101icita título 1upleto· 

rlo una propiedad, sitio San juan de Morollca, esta 
jurisdicción, diecinueve manzanas tres cuartos, utll 
para potrero, lindante: oriente, Isidro Ramfrez; occi· 
dente, Mercedes y Leonardo Ramfrez; norte, Cheto 
Sevilla; sur, justo Ram{rez y Carmen Carrasco. 

t ····--· 
Oyense oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos 

siete Mayt', mil novecientos cincuenta 
Rodríguez M., Srio. 

tarde veinti
y cinco.-J. 

3 1 ' 

• 
.. 
1 • 

oj 

1 

No. 3717 
Pablo Rodas, unión Benicia ~cevedo, 101iclta ti· 

lulo supletorio, mejoras propiedad rústica treinta 
manzanas extensión, paraje Rfo Abajo, ejldal, dlvl· 
dlda dos lotes. Primero. Veintiseis manzanae, lin· 
dante: oriente, Gustavo Moralea, Ramón Videa; oc
cidente, Jesús, Santo1 Ramfrez; norte, Gu1tavo Mo
rales; 1ur, Roaendo Rodu, Ramón Videa: Segundo 
Cuatro maozanas, lindante: oriente, Jesús Ramfrez; 
occidente, Ignacio Castillo; norte, Rlo Grande; 1ur, 
carretera, cercos propios y de colindantes, finca 
urbana mismo paraje, lindante: oriente, norte y sur, 
Oustavo Morales; occidente, Jeaús Ram{rez. 

Oyenae opoalclones. 
Intervino Sindico Municipal y fisco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, quince Marzo 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-J. Rodríguez 
M., Srlo. 3 1 

N9 3730 
Tranqulllno Torres, este domicilio, soilcita título 

1upletorio, propiedad once manzanas, denominada 
Cipré1, 1itio Limay Chiquito, eata jurisdicción, cer.· 
cas alambre, lindante: oriente, Joaefana Torrea¡ oc
cidente, francisco Torres; norte, Bartolo Alfaro; 
1ur, Asunción Ramfrez. 

Oyenae oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinticinco Abril 

dos tarde, mil novecientos cincuenta y clnco.-J. 
Rodríguez M., Srlo. . 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 3864 . 

Germán Ostaszynski, mayor de edad, caeado, co
merciante y de este domicilio, solicita registro esta 
marca de comercio: 

VENUS 
para máquinas de coser de toda clue y tipo, para 
uso doméstico y para industrias, movidas a pedal, a 

· ~ mano o por electricidad, partes y accesorios de las 
•'' ; - ml1mas. 

· .. • Oyenae oposiciones término legal. • 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cator· 

ce de julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 3 3 

N9 3847 
American Home Products Corpontlon, de la ciu

dad y E1tado de New York, Estado• Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llai1, A¡ente de Marcas de fábrica y Patentes de 

Invención, de este domicilio, 1olicila registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

ANSOLYSEN 
para: preparaciones farmacéuticae para usar 
agentes bloqueadores de ganglios. 

como 

Oyente oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, 

de Julio de mil novecientoa cincuenta 
Evenor Arévalo. 

D.N., uno 
y clnco.-

3 3 

N9 3848 
N. V. Phillip1-Roxane Pharmaceulisch-Chemls

che Industrie cOupharo, de Weesp, Holanda, 
mediante Apderado Henry Caldera Pallais, de este 
domicil!o, 1oliclta registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

ROXASECT 
para medios para combatir y exterminar Insectos y 
otroa animalea, plant11, monos, hongos y otro1 or
ganismos nocivos. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D. N., vein

ticinco de Junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco ... Evenor Aré val o, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3846 
Merck & Co., lnc., de Rahway, New Jersey, E1ta

dos Unidos de América, mediante apoderado Hen
ry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 
Patentes de lnven1lón, de este domlclllo, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: · 

"Compuestos químicos y procedimiento 
prepaiar los mismos" 
Oyense oposlcionea término legal. 
Minlaterto de Economía. Mana¡ua, D.N., trein

ta de Julio de mil novecientos cincuenta y cil}co.-
Evenor Arhalo, Oficial Mayor. 3 3 

No 3996 
Oppenheimer y Compaftfa Limitada, de Masaya, 

Rrpública de Nicaragua, mediante apoderado eeñor 
Lurique Lichtenstein, de este domiclllo, en la que 
pide el depóstito y regi1tro de la marca de fábrica 
y comercio: 

para: Cueros, vaquetas, zuelas, etc., variedad de za
patos en diversidad de estilos, hormas y tacones di
versos, productos de tenerla y talabartería en gene
ral, lo·mismo que 101 otros derivados de eslas ln
du1tri11. 

Oyenae opoalciones término legal. 
Minlaterlo de Economfa:- Managua, D. N. once 

de Agosto de mil novectentoa cincuenta y ci~co.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 J 

• N9 3890. 
Noel Rlvas Oasteazoro, abogado de este domici

lio, como Agente Oficioso de The K11ox Company 
de Lo1 Angeles, California, E1tado1 Unidos de Amé 
rica, solicita Regl1tro eata Marca de fábrica y Co· 
mercio: 

PIELCIN 
para proteger y distinguir: •Preparaciones medicl· 
nalea y farmacéuticas, crema, pomada o un¡uento 

,. 
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medicado indicado en y para el cuidado, higiene, 

pre&erveción y tratamiento de la piel>. 
Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, veintl1eia de 

Julio de mil novecientos cincuenta y clnco.-Eve-

nor Arévalo, Oficial M1yor. 3 1 

PATENTES DE INVENCION 

No 3845 
Brhtol Laboratorios· ne., de Thomp&on Road, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 

apoderado Alejandro Oonzález O., solicita conce-

1ión de derechos de Patente de lnvencló11 sobre su 

invento consistente en: 

"Procedimiento para la preparación de 

Complejo Cristalino de Cloruro- de 

T etraciclina-Calcio" 
Oyense oposlclonea término legal. 

Ministerio Economía. Managua, Julio 22 de 1955. 

-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 3957 
Diamond Alkali Company, de Cleveland, Ohlo, 

Estados Unidos de América, mediante Apoderados 

Caldera & Compai'lfa Limitada, de este domicilio, 

1ollclta concesión de derechos de Patente de In

vención sobre su invento consistente en: • Procedi

miento para la preparación de compuestos para el 

tratamiento de las plantas, compuestos obtenidos 

con el mismo, y métodos-de aplicación de estos úl

timo&•, cuyo titulo o Carta-Patente deberá ser ex 

tendida a su favor. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 

·t. Ministerio de Economra. Managda, veintiocho 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

DENUNCIO DE MINA 
N9 3930 

cSeftor Juez Civil del Distrito" y de Mina:-Yo, 

Emilio Zarruk C., mayor de edad, casado, auditor 

y domiciliado en Managua, Capital de la República, 

·ante Ud. respetuosamente .comparezco y expongo: 

He descubierto una veta mine.a, que es paralela y 

está al sur de la descubierta por lo• señores Fern 

• Kettel y Marco A. Benavente P. denominadas res

pectivamente •Trueno No. h, •Trueno No. 2•, 

cTrueno No. 3• y e Marco•, y localizada sobre la 

falda sur del Cerro cfl Trueno•, en Cerro conoci

do, jurisdicción del pueblo San Juan de Limay, de 

eate Departamento, siendo la dirección de la veta 

de este a oeste, su espesor en la parte explorada de 

de tres a once pie& y su inclinación casi vertical y 

1u1 linderos los siguientes: norte, Llano de Apaso

po; sur, Llano El Rejen que separa el Cerro cEI 

Trueno• d~l Cerro •La Me.tiza•¡ este, el valle •El 

Naranjo• y al oeste y como a dos leguas mina e La 

Grecia>. Por ser en cerro conocido la veta que he 

descubierto tengo derecho a una sola pertenencia 

de cinco hectáreas de superficie que llamará •Za

rruk• y en el escrit" de ratificación que me obligo 

a verificar en cumplimienlo de lo prescrito en el 

Códiico de Minerla vigente daré más detálles res

pecto a la demarcación de esta dependencia si fuese 

necesario. Acompaño muestras del mineral que 

produce la cata que he verificado. Pido q~e este 

denuncio se inscriba en el •Libro de Descubnmlen

toa• y se anote en el Diario, qne .se publique el R~· 

gistro en •La Gaceta•, Diario Oficial, por el t~rmt

no de ley~ Pido que se custodie la muestra mineral 

presentada una vez que haya aido identificada y 1e

ftalo la oficina del doctor Ricardo Hidalgo Jaén en 

esta ciudad para ofr notificacionea •. Pido que tenga 

pQr formulado este denuncio. 

Eltelf, primero de Al{oato de mil novecientos cln· 

cuenta y clnco.-Em. Zarruk.-Para su presentación: 

R Hidalgo Jáen, Abogado.- Presentado el anterior 

escrito por el doctor Ricardo Hidalgo Jáen, a las 

nueve y veinte minutos de la maftana del trea de 

Agosto de mil noveclentoí cincuenta y cinco, jun

tamente con una muestra mineral.-Narváez López. 

-Juzgado de Distrito de lo Civil y de Min11.-fste· 

U, tres de Agosto de mil novecientos cincuenta y 

cinco. Las nueve y veinticinco minutos de la ma

ñana.-Anótese el anterior denuncio en el Libro 

Diario; reg(streae en el Libro de Descubrimientos 

de este Juzgado; y publfquese por carteles en •La 

Gaceta•, por tres veces 1=on intervalos de diez dfu. 

- Custódiese la muestra acompaftada.-Narváez Ló

pez.-C.alixto Outiérrez B., Srlo•. 
Anotado bajo el No. 106, fohoa 164, Tomo 11 del 

Libro Diario y ReKistrado el anterior denuncio en 

el Libro reapectlvo, a lu páginas 372, 373 y 374 del 

Libro respectivo, bajo el No. 3 del afto de 1~5 -

Estelf, las doce meridlanae, del tres de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Narváez López 

-Calixto Gutiérrez B., Srlo. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3740 

. Ismael Solórzano, mayor de edad, cuado, agrl

clillor, nacido y domiciliado en Managua, 1olicita 

la venta de un lote de terreno ejidal, de doce man

zanas de extensión superficial, localizado 1obre el 

eamino que conduce a jocote Dulce y comprendi· 

do dentro de loa siguientes linderos: occidente, fin. 

cas de doña Carmen viuda de Castillo y de la tes· 

tamentar{a de don l,.orenzo Navarrete; aorte, el ca

llejón de seis varas; sur, con finca Lu Marras que 

fue de Alejandro Tercero; y oriente, resto de la fin· 

ca El Recreo, de donde fue desmembrado eate lote. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

ocho dfas del mes de Julio de mil novrcien

tos cincuenta y cinco.-Oustavo Raakosky, Minis

tro del Distrito Naclonal-S. Morales, Oficial Ma-

yor del D. N. 3. 3 

N9 3739 
Macario López, mayor de edad, cuado, albal'ill y 

de este domicilio, solicita venta de un lote de terre

no ejldal, situado al oriente de uta ciudad, el cual 

formó parte del antiguo camino llamado Solo, con 

una extensión de cuarenta varas deo largo por ocho 

de ancho, limitado uf: oriente y occidente,, reato 

del mencionado camino Solo¡ norte, terrenos que 

fueron Oerardo Lacayo; y sur, terreno• de El Por • 

venir. ' 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinte días del mes de Junio de mil novecientos 

cincuenta y clnco.-G. Raskosky, Ministro del Di•· 

tritp Nacional.-S. Morales, Of."Mayor del D.N. , 
3 3 

NQ 3738 
José Marra Meléndez Dofta, mayor de edad, ca11-

do, negociante y de este domicilio, solicita venta 

de una finca rústica sobre el camino de Pochocuape 

con una extensión de nueve manzanas de terreno 

ejidal, limitado as(: oriente, terreno• de Liberato Co· 

rea, camino de por medio; occidente, los de Adán 

Cantón; norte, los de Félix Medrano; y sur, terre

nos del mismo sei'lor Adán Cantón. 
Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio ílel Distrito Nacional a prl· 

mer d(il del mes de julio de m_il novecientos cin

cuent11. y clnco.-0; Raskosky, Ministro del Distrito 

Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
\ 3 3 

N9 375l 
Genaro Carruco, Sánchez, solicita arriendo lote 

terreno ejldal como una manzana exten1ión1 1ituado 

A
·z. . 
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LA OACfTA-DIARIO Of'ICIAL 1827 
V1lle Santa Tere11, esta jurisdicción, linda: oriente, herederos Felipe Cur11co Hernánde1; occidente, camino caaerfo Zapote, solar Arcadio Sánchez; norte, propiedad Silvestre y Arc1dio Sánchez; sur, cua Slmona Hernández. 
· Quien pretenda derecho, .opóngase térmi110 ley. Alcaldfa Municipal. Somoto, ocho julio mil novecientos clncuentlcinco. - .Edmundo flalloa P.Ramón B. Moreno, Srio. 

' 3 3 

No. 3911 
Humberto Herrera Leiva, mayor de edad, casado, agricultor y de este domicilio, aoliclta venta de doa finc11 rústicas de terreno ejidal, detallad11 así: 1) Finca con una extensión de mál o menos doce man· zanas, alta en la Comarca de Ncjapa, jurladicclón de cita ciudad y comprendida dentro de loa sigulcnte1 lindcroa: oriente, camino de por medio, finca de Vicente Herrera; occidente, el que fué de Santiago Muftoz; hoy de franciaco Prieto; norte, terrenos de la propiedad de Humberto Hem!ra Lclva y Sur, 101 de Cleotlldc Hernández. b) finca de treinta y media hectáreas de extcnalón sobre el camino de •Cedro Galán•, jurlsdicclón de esta ciudad, limita· da uf: oriente; finca de la Sucesión de Vicente Herrera; occidente, la . de José Dolores Morales; norte, la de Félix Herrera y Sur, la de Nicolás Her· --. nández. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 velntiseil díaa del mes de julio de mil noveclentoa cincuenta y ·cinco.-Oustavo Raskorky, Ministro del Distrito Naclonal.-Marco A. Castillo, Notario. 
3 2 

NOTIFl~ACION 
Yo, Gonzalo Cuadra h., Secretarlo del Juzgado Civil del Segundo Distrito judicial de Managua, a todas laa personas que adelante insertaré, como acreedores de francisco Navarro Richard1on y las nominada& en el auto que a continuación Inserto y a cualquier otro que aca su acreedor, por vía de notificación le hago 1abcr, el escrito y el auto que IC ha dictado y que literalmente dicen: cSeilor Juez Civil del Distrito Segundo de Managua: Yo, francisco Navarro Richardaon, mayor de edad, ca-11do, agricultor y de 101 domicllioa de ManaRua y Matagalpa, con la protesta de mis 1cspetos digo a Ud. La firma francisco Navarro y Compailía Limitada Sucesores, del comercio de esta plaza se presentó ante Ud., pidiendo se le declaraac en estado de quiebra, 101 acrecdorea y la firma deudora discutieron laa bases de un arreglo y con apoyo del Arto. 1098 ce 1 H hizo ante Ud. la solicitud a fin de que se convocara a una reunión o junta de acree· dore• para que conocieran de dichas bHes de arre· • glo._ Ud. accedió a esa petición y la junta de acrcedorea se verificó el día de ayer doce de Agosto _á l~s. trea de la tarde, habiéndoae resucito que en pr1nc1p10 se aceptaban dichas bases, pero 1ujetas a la aprobación que pudieran dar quienes aparezcan como acreedorea peraonalc1 mfo1. Las basca del mencionado arreglo, segun consta en el escrito en que se pidió la convocatoria de la referida junta, textualmente dicen así: Primera: Para los efectos de este convenio, los acteedorc1 designarían de au propio seno a una comisión de tres personas escogidas de ellos miamos, en favor de quienes ac otorgarían para loa finea adelante dichos, todo1 los do· cumcnto1 y traspasos adelante menclonallos, y quie· nea tambien tcndrfan plr:no poder y facultad para otorgar en nombre y representación de todo1 los acreedorea, cualquier acto o documento que tuviere que otorgarse en ejecución de cate convenio. Segundo. Se entendería definitivamente traapaa .. da en propiedad a 101 acreedores rcprcaentado1 por la antee dicha comi1lón, el almacén de c<'mcrclo de la firma cFranci1co Navarro y Compaftfa Limitada 

Suceaore1., jnnto con todos 101 créditos y cuentu por cobrar qne consten en sus libros: Tercero. El &t'ftor don Francisco Navarro personalmente trae· pasarla a la misma comisión para beneficio de to· dos los acreedores lo siguiente: a) Todo el gana· do que aún exista pues de más o menos las 560 ca· bezas de ganado que existían, el seftor Prqcurador doctor Lugaespada ha estado vendiendo varios lo· tea, venta que h11ta la fecha no ha dado conocf · miento a loa acreedores. f.I dinero de esas ventas aupongo que está en manos del Procurador y ese dinero será tlmblen propiedad de los acreedores. Para Información consigno aquí que en esas ventas no ha intervenido el depositario seilor don Joaqufn Morales, quien me dijo a mí, que él habla expresa-do opinión contrariu a tales ventas. b) Trcscfen· tas quince manzanu de terreno de la finca Paa· quier en las cercaníu 'de Tipitapa. c) Seis trae· torcs que eetán en la misma finca Pasquier. Cuaf. to. Además el aeilor' don Samuel Amador, cuo de ser aprobado cate convenio, tambi~n traspasaría otras doscientas manzan11 de terreno situadas a _Jo largo del río Tipitapa, 111 cualc1 forman un 1010 c_erpo con las trescient11 quince manzanaa antea mencionadas, comprcndiéndo•e las casas que t1llr exi1tcn, pero con exclusión únicamente de una bomba Pomona y 1u rc1pectlvo motor que se en· cucntran en ese lug¡¡r. Quinto. Al quedar complc tados 101 anteriorea traspasos, la comisión o el Juez en au defecto, otorgaría inmediatamente a favor de Francisco Navarro, personalmente y de la firma cFrancÍllCO Navarro y Compaftfa Limitada• as( CO· mo de los otros fiadoru que existan en dichas obli· gaclonea y que son doila Stella de Navarro y don Jullan Navarro, cancelación completa de todo1 los crédito• a su cargo. Sexto. Los acreedorc?a asumi· rán por su cuenta, para ter pagados con el producto de 101 mismos bienes entre'tados, cualquier cuenta de honorarios o de gastos que se hubiere causado por motivos de los referidos juicios dequicbra, con· tra la firma Franciaco Navarro y Compañia Limitada Sucesores y contra Francisco Navar.ro personalmcn· • te. Séptimo:-La comisión de acreedores, a. 111 propio juicio, venderá dentro del menor tiempo po· siblc todos los bienea referidos, y colectaría cualq•1icr crédito que se le hubiese traspasado. Dicha comisión repartirá el efectivo realizado entre todos 101 acreedores en proporción de sus respectivo• créditos, siendo entendido que dicha comiaión cum· plirá ~on su encargo dentro del tiempo que 101, acreedorCI le sellalen. •P.or otra parte el Juzgado que está a cargo de Ud. a solicitud de los aeilores doctor joaqufn Cuadra Zavala y Salvador Stadthagen en rcsolucióu de las tre1 de Ja tarde del día veinticuaJro de Marzo del corriente ailo, me declaró a mí personalme11te también en estado de quiebra. lncon· forme con acmejantc resolución, formulé Incidente de repo1ición, y su mismo Juzgado en sentencia de las tres de la tarde del día treinta de Abril del corriente ano, repuso dicha declaratoria de quiebra. Loa seftorcs doctore1 Cuadra Zavala y Stadthagen interpusieron recurso de apelación y la Honorable Sala de lo Civil de la Corte de Apelacionea de Maaaya confirmó la sentencia de reposición de quiebra. Loa mismos doctores Cuadra Zavala y Stadthagen han interpuesto recur10 de casación contra esa sentencia de lá Honorable Corte de Apelaciones de Masaya, pero loa autos aún se encuentran ante aque· lla Corte. En la reunión de acreedores celebrada el día de ayer en el Juzgado a 1u cargo, los acreedores de francisco Navarro y Cía. Ltda. Sucesores,resolvie· ron aprobar en principio las bases de arreglo antea co· piadas, pero dejándolas sujetas a lo que fuese resuelto por 101 acreedores lue fueran personalmente míos, entendiéndose por tales, a aquellos que tcugan mi firma como codeudor o fiador solidarios de 111 obligaclonca de la firma franciaco Navarro y Compaftía Limitada Suceaorca o por causas de obli· gaclonc1 directa mías. Como mientras no hayan 
bajado 101 autO'• de la revocación, sigue producleñ-
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do efectoa la referida quiebra penonal mfa, vengo 

a pedirle dentro de 101 antes mencionado• auto1 de 

- la quiebra decretada personalmente en mi contra, 

que se sirva citar o convocar a todos 101 que 1ean 

acreedores peraonales mfos, para que en junta le

galmente Instalada conozcan y resuelvan sobre la 

aceptación de las ante1 tr11crltas basca de arreglo. 

Por 101 motivos antes dichos, prácticamente los 

acreedores de Francisco Navarro y Compai\fa Llml 

lada Sucesores y los acreedores personalct mfo1 

son 101 miamos, razón por la cual la lista de 101 

acreedores que deben 1er citados, e1 la misma lista 

de acreedores de aquella firma, cuyos nombres pa

ra mayor identificación agrego en hoja separada a 

fin de que la notificación o citación o convocatoria 

1e entienda con ellos. Le pido se 1irva hacer la 

convocatoria que le solicito para conocer de las re-

• feridaa baae11 de arreglo. Sei\alo para olr notiflca

cionea la oficina de abogado del doctor Félix E. 

Guandlque en esta ciudad sobre la Quinta Calle 

NJroeste casa número 210. Managua, . trece de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. En

tre Unaa~Suce1ore1-Vale.-f. Navarro. Pre.en

bdo por BU firmante a las cuatro de la tarde del d(a 

d~ BU fecha. Gonzalo Cuadra h., juzgado Civil del 

Segundo Distrito judicial de Managua. IVanagua, 

quince de Agosto de mil novecientoa cincuenta y 

cinco. Las cuatro de la tarde. De acuerdo con el 

eacrito que antecede y sieRdo que en cualquier es

tado del juicio, el quebrado y 1u1 acreedorea pue

den hacer los convenios que estimen oportunos, 

convócase a los acreedores de Francisco Navarro 

Richardaon, para que a las tres de la tarde del d(a 

treinta de Agosto del corriente ai\o concurran al 

loul de este Deapach11, con los tftulos de créditos 

que iustiflquen sus derechos a fin de que en una 

Junta General de acreedore1 resuelvan lo que sea 

conveniente. Citase también a 101 aeñores francis· 

co Navarro Richardson, doi\a Eatella Arellano de 

Navarro y a don Julián Navarro, para que estén 

preaente en la Junta de Acreedores que se convnca. 

• El e·scrito por el cual varios acreedore1 de franci1-

CQ Navarro Hlchardson, aollcitan esta convoca· 

catoria publlquese en el Diario Oficial •La 

Gacetu junto con el presente auto por vía 

de notificación. franco H. Borgen.-Gonzalo Cua· 

dra h. La lista de acredores a que ae hizo referen

cia ion las siguientes: Gregoria Abarca, S. Ouerrero 

Montalván, Amalia v, de Schonecke, joaquln Cua-

• dra Chomorro, Alfredo Bunge, Oregori• Martlnez 

v. de Martlnez, Emilla Stadtbagen de .Mejía, Otllia 

Castillo, Anlta Pallais, francisco Gil R., Erne1to 

Martlnez S., Fidelina de Bárcenas, Joaquln Cuadra 

Zavala, Marcellno López Callejas, Enrique Cer.:ta 

(G, M. de G.) Luis Pasos Argüello (M. Alaniz el.e 

Dávila) Lola O. de Cuadra, German Artllano, Al

berto Agüero, Rigoberto Cabezas, G. lbarra Casti

llo, P. J. frawley, Alejandro Stadthagen, Sabas A

nold, Otto Arnold, Carmen Alfaro, Carmen Marln 

de lcaza, Elisa Peter. Alberto Pcter (H, R ), Osear 

Peter (E, H.), Rodolfo Morales Z., Katy de Cuadra, 

Merce:1e1 Stadthagen, lrma Mongrlo, Maria Teresa 

Mallaftos v. de Morice, Mercede1 Cuadra, Ulrico 

Eitzen, Elisa v. de J\'\artrnez, Alejandro Ortega, Mar· 

garita de Medina, Sara M, de Martlnez, Humberto 

Maradiaga, Consuelo Gironea, Cella de Benard, An

gela de Papl Gil, Lupe·M. de Putora, José D. Oroz

co, Mauricio Marragou, Maria del V. Mateu, Maria 

M. Argüello, Mariano lcaza, Maria Alaniz de Dávl· 

la, He11odora v. de Peter, Berta Bravo Velez, An

dres Murillo, Aniceto Esquive! hijo, José Reisel 8' 

Cia., Ernesto l'.avarro, Anfbal Navarro R-, luilán 

Navarro R., José Retelny, Joaé Adán Guerra, Ocrar

do Arana, jorge F1cdler, Namlro Cuadra Vega, Jor

ge Drcyfus, Fritz Eizman, Banco Nacional de Nica

rogua, Stella de Navarro, Francisco Mavarro R., 
Charles H, f. Graham, Cia. Automotriz & Equipos 

ln<lustrialea S. A., Compai\fa Mercantil de Ultramar, 

Palacio Horvllleur & Cia. Ltda , Kellerman. Raúl 

8arrio1.- Lo cual para todo• 101 efectos le¡alee 11( 

le1 hago saber por medio de cita cédula que 1e li
bra en Managua, O. N., a las diez de la mai\ana del 

día dleciseis de Agosto de mil novecientos cincuen-

ta y cinco.-Gonzalo Cuadra h., Srio. 3 2 , 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N9 3834 
Isabel Argüello viuda de Rueda, aolicita decláre

aele heredera directa y cesionaria penonas enume

ró, de 1u padre José Antonio Argüello. Cita como 

coherederos, proporción y causu que expre1ó, si

!lUientes pcr1onaa: Amelia, Hildebrando, Jo1efa Mar. 

guita, Oonulo, Augusto, 01mundo, Ernaldo y Lu

cila Argücllo Ar¡üello, Madelina y Oodofredo Fer• 

nándcz Argüello; César, Amalla, Octavlo, Florenclo 

y Ofella Argüello¡ y José Anton1o, Argentina y Con 

suelo Argücllo; Adán, Eduardo, José Antonio y Cé-

11r Argüello Cssflllo y Eva Leonor, Adilia, Oraciela _ 

Vllma y Elba Guadamuz Argüello; Soledad y Osear 

Argüello¡ Pedro, Joaé Antonio, Lourdcs, Josefina, 

Socorro y Myrlam Argüello Portocarrero, y Ciernen 

te, Teresa, Alberto, Uriel e lné1 Cuadra Argü~llo. 

Indicó único bien 1ucesorlo veinfldóa caballerlas 

1 media en el sitio La· jaén, departamento Río San 

Juan, eetos linderos: oriente, San francilco, y Jesús 

María; poniente, Lago¡ norte, río Oyate¡ sur, rlo Te

penaguazape. 
Quien tenga derecho opóngase. 
jnzgado Civil Dl1trlto. Granada, diez y selsjulio 

mil novecientos cincuenta y clnco.-Guillermo J. 

Moralee, Srlo. 1 

N9 3774 . 

Marfl Josefa Solórzano, 1ollclta decláre1ele junto 

con Roscnda Solórzano Mui\oz, herederas de Maria 

lsldora del Tránsito Solórzano. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto. Oranada, catorce 

Julio mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Guiller-

mo J. Morales, Srio. 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 204 
Por primera vez cit11e y e'lnplbase al proce1&do 

Basilio Mercado, de c11idades ignorad11. para que 

dentro .d~I término de quince dlas, comparezca a 
cate Despacho a defender1e en la causa que ae le 11· 

gue por el delito de lesiones en la persona de Ca

milo Alemán López, mayor de edad, soltero, jorna

lero y de este domicilio; bajo tos apercibimiento• 

de declararle rebelde, elevar la causa a plenario y 

nombrarle defensor de oficio al no comparece. • 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 

tit.nen de capturar a dicho delincuente¡ y a los par

ticulare~ la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dietrlto.

Masatepe, trece de Ma,o de mil novecientos cin

cuenta y cinco.-Eduardo Caldera Vega.-Carlos B.· 

Rulz G, Srio. t • 

No. 3393 ' 
Por primera vez cft11e y emplázase al pro

ce11do Natividad Aguirre, de cslldades ignoradas, 

para que dentro del término de quince dfas com

parezca a cate Despacho a defenderse en la ca11•~ 

que se le si¡ue por el delito de le1ione1 en la per

sona de francisco Pérez Garcla, mayor de edad, 

1oltero, carpintero y del domicilio de Nandaime, de 

esta jurisdicción¡ bajo 101 apercibimientos de decla

rarlo rebelde, elevar la cau1í. a plenario y nombrarle 

defensor 'de oficio, si no comparece. 
3e recuerda a las antoridadea 'la obligación que 

tlen~n de capturar a dicho delincuente y a 101 par· 

ticulares la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito 

Muatepe, trece de Mayo de mil novecientos cin

cuenta y cinco.- fduardo Caldera Vega.-Car\01 B. 

Rufz G., Srio. 1 
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